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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Almería por la que se anuncia con
curso-oposicíón para la provisión de una plaza de 
Contramaestre de conservación. 

Vacante en la Plantilla de Técnicos Auxiliares de esta Jun
ta de Obras y Servicios del Puerto de Almería una plaza de 
Contramaestre de conservación, de acuerdo con el Estatuto 
Reglamentario de 23 de julio de 1953 y Decretos de 10 de mayo 
de 1957 y 24 de enero de 1958, y con la conformidad de la Co
misión Superior de Personal y de la Liquidadora de Organismos, 
otorgadas con fecha 26 de enero de 1968, se anuncia concurso
oposición para su provisión ' con arreglo a las siguiente bases: 

I. Podrán tomar parte en el concurso-opOSición los que re
unan las siguientes condiciones: 

La Ser español. 
2.. Haber cumplido los veintiún años sin haber llegado a 

los cuarenta. 
3.a Observar buena conducta. 
4.& Carecp.r de anteceedntes penales. 
5.. Tener una experiencia de tres años en cargo de Contra

maestre o similar en una Empresa o Entidad constructora o 
explotadora de Obras Públicas o privadas. 

n. Los interesados deberán solicitarlo mediante instancia 
dirigida al Ingeniero Director del Puerto de Almería dentro 
del plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la publica
ción de estas bases en el «Boletín Oficial del Estado», en la 
que manifestarán expresamente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones primera a la quinta, ambas inclusive, de las 
exigidas para tomar parte en el concurso-oposición referidas 
al dla en el que termine el plazo de presentación de instancias, y 
en la que se comprometerán a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. En las instancias se índicará el domicilio 
actual del solicitante. 

A la instancia acompafiarán una relación de méritos y cir
cunstancias profeSionales firmada por el solicitante. 

m. Las listas de concursantes admitidos y excluidos se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado» una vez finalizado el 
plazo de admisión de instancias. 

Los aspirantes que consideren injustificada su exclusión po
drán presentar su reclamación ante el Ingeniero Director del 
Puerto de AImeria en el plazo de qUince (5) diás hábiles, a 
partir de la pUblicación de la lista en el «Boletin Oficial del 
EstadoJ}. 

IV. Los aspirantes admitidos serán citados personalmente 
para 

1.0 Celebración del examen médico que acredite su capa
cidad física para el cargo. 

2.0 Celebr!!.ción de las pruebas teóricas y práctica,s del exa
men. de acuerdo con el anexo número 1. 

V. Una vez celebrado el concurso-oposición el Que resulte 
propuesto vendrá obligado a presentar en el plazo de treinta 
(30) dias, a partir de la notificación de la propuesta de nom
bramiento los documentos que acn!diten el cumplimiento de las 
condiciones primera a la: quinta, necesarias para ser admitido. 

VI. Para lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Oposiciones y Concursos de Fun
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957 y en el Estatuto Re
glamentario de Funcionario~ de Puertos de 23 de julio de 1953. 

VII. Los emolumentos Integros anuales que corresponden 
a la plaza convocada son: Sueldo base, veintidós mil ochenta 
pesetas (22.080)' complemento de sueldo, veintinueve mil ocho
cientas veinte pesetas (29.820); subsidio único, quince mil qui
nientas setenta ;:>esetas 05.570), Y dos pagas extraordinarias de 
una mensualidad. 

AImeria, 2 de Febrero de 1968,-'El Ingeniero Director, Ma
nuel Giménez-Cuenca Nieto,~94-A. 

ANEXO 

PROGRAMA PARA EL EXAMEN 

l_Matemáticas.-Números enteros.-Números fraccionarios. 
Números decimales.-Operaciones aritméticas.-Sistema Métrico 
Decimal.-Conversión de unidades.- Figuras geométricas.-Lon
gitudes.-Superficies Y volúmenes. 

2. Topograjia y Dibujo.-Aparatos. tOP?,gráficos.-Interpreta
ción de planos y perspectivas.-CroQmzaclOll. 

3. Construcción.-Materiales aglomerados.-Fabricación de 
hormigones.-Puestas en obra de hqrmigones:-Aceros.-:-Fundl
clón.--lBronces.- Maderas.-Materlales cerámicos.- PaVlDlenta-
eionetI. 

4. Ferrocarríles.-Carriles.-Traviesas.-Salasto.-Medios de 
sujeCión de la vía.-Camblos y cruzamientos.-Aparatos de via. 

5. Hfdráulica.-Conducciones de agua.-Desagties. 
6, Electricídad.-Nociones de electricidad.-Medidas eléctrt

cas.~eas eléctricas.-Máquinas eléctricas. 
7. Mecánica.-Máquinas elementales.-Transrnisiones y en

granajes.-Medidas.-Motores de explosión.-Lubricaci6n de má
quinas. 

8. Talleres. - Soldadura.-Ajuste.-Forja.-Calderería. - Car
pintería. 

9. Organizacíón.~ociones de organiZación de trabajos.
Método de Perth-tiempos.-Control de costes. 

10. Asuntos Socíales.--Legislación laboral en la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto.-Seguridad e higiene d.el trabajo, 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposíción para la provisión de 
una Auxiliaría numeraria de «Danza». vacante en 
la Escuela de Arte Dramático de Córdoba. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela de Arte Dramático de Cór
doba una Auxiliaría numeraria de «Danza», 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposiCión 
dicha Auxiliar'a, de acuerdo con las Siguientes bases y de con
formidad con el proyecto de convocatoria aprobado por la Co
misión Superior de Personal: 

l. Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico 
de 15 de junio de 1942 y la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobado por Decreto de la Presidencia del Gobier
no .315/H)64. de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará al 
Reglamento General de Oposiciones y Concursos aprObado por 
Decreto de 10 de mayo de 1967. 

ll. Requisitos 

2.° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a ) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) 'Poseer el título de la carrera correspondiente. 
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí

quiCO que inhabilite para la docencia. 
d) No haber sido separado mediante ex:pediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena conducta pÚblica y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

lII. Solicitudes 

3.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles a partir de 
la 'publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, así 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser 8iProbado, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias autori
liadas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo ; Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Oficinas 
de Correos (en este último caso, en sobre abierto para ser se
lladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A las 
solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la Ha
bilitación General del Ministerio la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de derecho de examen y 40 pesetas en la Sección de 
Cajas Especiales del Ministerio, para formación de expediente 
o el resguardo de ¡o~ giros correspondientes, en los que se de
berá hacer constar el nombre de la oposición a que se destina. 
De abonarse en forma de giro, se hará constar en las instancias 
el número del giro, postal o telegráfiCO. 
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5.0 Cumplido el plazo de admisión de las instancias y. po~ 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pubhcara 
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excllÚdos. Los interesados podrán inter
poner las reclamaciones previstas en el articulo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo contra cualquier circunstan
cia que consideren lesiva a sus intereses en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al de la pUblicación de la 
lista. 

Resueltas las reclamaciones se publicará la lista definitiva 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro en el 'plazo de quince días hábiles, a partir de . 
la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV. .Tribunal 

6.0 Corresponderá al Ministerio la designación del Tribunal, 
de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 495/1967, de 2 de 
marzo, integrado por un ¡Presidente y dos Vocales Catedráticos 
de Escuelas de Arte Dramático y los otros dos Pro.fesores Auxi
liares de dichos Centros y de la misma asignatura que se con
voca. Se designarán otros tantos suplentes, y actuará de Se
cretario el Profesor auxiliar de más reciente ingreso. 

V. Fase del concurso 

7.0 Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerCicios los méritos 
alegados al concuros por los aspirantes. A tal fin podrán és
tos unir a sus instancias los enumerados por la letra d) del 
artículo 10 del Decreto orgániCO citado: «los certificados y tl
tulos de la carrera correspondiente, los testimonios de los afios 
de ;3ervicios y reconOCIda 3/ptitud en el profesorado de las Es
cuelas dependientes del Estado y los que acrediten estudios de 
especializacióD en la materia objeto de la oposición», así como 
cuantos estimen convenientes para la definición de su persona
lidad, que pOdrán resumir en un «curriculum vitae». 

VI. Señalamiento de fechas y programa 

S.o ConstitlÚdo el Tribunal, procederá . a redactar el pro
grama de la oposición entre cuyos ejercicios figurarán precep
tivamente la defensa oral de la Memoria presentada por el as
pirante y una prueba de suficiencia para el ejercicio. de la 
enseñanza El pro.grama será dado a conocer a los aspirantes 
por lo. menos con do.;, meses de a~telación ~ comienzo de los 
ejercicios. En el acto de presentaclOn, lo.s asprrantes ¡¡arán en
trega al Tribunal de la Memoria sobre el plan docente de la 
asignatura. que servirá de base a uno de los ejercicios. 

VII. Calificación de ejercicios y propuesta 

9.0 Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados a,ptos para pasar al ejercicio siguiente. Ter
minada la oposición, y ¡por votación en sesión pública, el Tri
bunal formulará pro.puesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

VII l . Presentación de documentos 

lO. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el 
Departamento. dentro del plazo de treinta días a partir de la 
propuesta, los documentos acreditativos de las co.ndiciones exi
gidas en el apartado segundo, a saber: 

Título académico de la espeCialidad o testimo.nio. notarial o. 
copia compulSada del mismo ; partida de nacimiento debida
mente legalizada: certificado negativo de antecedentes penales; 
Idem médico de no padecer enfermedad o defecto físico que 
le impida el ejerciCiO de la enseñanza; declaraci~n jura.da. d.e 
no haber sido separado de otro cargo por expedlente diSClph
nario ; certificado de buena conducta; ic:iem de cumpl~ento 
o exención del Servicio Social de la MUjer por los asprrantes 
femeninos y por los de estado religioso, licencia de su Superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso. de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaren la documentacióD 
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las responsabili
dades en que puedan incurrir por falsedad en las declaraclo.nes 
de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará pro.puesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo. superado la to
talidad de los ejercicios reúna los .ll.lejores mereci?!lez:tos o 
declarará que no ha lugar a la provlslón de la Auxillana. 

El aspirante propuesto · que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos ya demo.strados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso, una certifica
ción del Ministerio u Organismo. de qUien dependa, acreditando 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 5 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
agrega al concurso-oposición convocado a una cáte
tedra de «Conjunto coral e instrumental» del Con
servatorio de Música de Málaga otra vacante de la 
misma asignatura en el Conservatorio de Murcia, 
concediéndose un nuevo plazo, de admisión de soli
citudes. 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1964 
(<<Bo.letín Oficial del EstadO» de 26 de enero. de 1965), convalidada 
aquélla por la apertura de nuevos plazos de admisión, fué co.n
vocada a concurso-oposición la' cátedra de «ConJunto. coral e 
instrumentab> del Conservatorio Profesional de Música de Má
laga. 

y asignada dotacién por Orden ministerial de 6 de octub~e 
último a otra cátedra de la misma asignatura en el Co.nservato.no 
Profesional de Música de Murcia, 

Este Ministerio. ha resuelto que la cátedra vacante de Murcia 
se agregue al concurso-oposición ya convocado. para la de Má
laga, para lo que se abre un nuevo. plazo de ~isión de ~li
citudes de treinta dias hábiles, co.ntado.s a partlr de la publica
ción de la presente en el «Bo.letin Oficial del Estado». Los 
reqlÚsitos y condiciones, con la excepción del plazo. indicado, 
serán los preceptuado.s por la pI'imera convo.catoria, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de enero de 1965. Los 
aspirantes ya admitido.s para la cátedra de Málaga co.nservarán 
todos sus derechos, extendidos a la nueva cátedra que se agrega, 
sin necesidad de presentar nueva solicitud. 

Lo. digo. a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dio.s guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo.. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de una 
cátedra de «Armonía» en cada uno de los Conser
vatorios de Música de Madrid y Málaga. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en cada uno. de los Conservatorios de 
Música de Madrid y Málaga una cátedra de «Armonía», . 

Este Ministerio ha resuelto convo.car a concurso-oposlción 
dichas cátedras, de acuerdo con las siglÚentes bases y de co.n
formidad con el pro.yecto de convocato.ria aprobado po.r la Co
misión Superior de Personal: 

l. Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que o.portunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocato.ria, por el Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno 315/ 1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará 
al Reglamento. General de Oposiciones y Concursos, aprobado por 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

11. Requisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españo.les de 
uno y otro sexo que reúnan los sigtúentes reqlÚsitos: 

a) Tener cumplidOS los veintiún año.s de edad. 
b) Poseer, de acuerdo. con el articulo. 14 y dispOSiciones tran

sitorias cuarta y qlÚnta del Decreto 2618/1966, de 10 de septiem
bre (<<Bo.let;n Oficial del Estado» de 24 de octubre, y Orden mi
nisterial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» 
de 30 de octubre de 1967), alguno de los sigtúentes titulos: Pro
fesor superior, diploma de capaCidad, titulo. profesio.nal o de 
Pro.fesor de Música, copio.rme a la legiSlación anterio.r; ser o 
haber sido Catedrá tico. o. Profesor en Conservatorios de Música 
o.ficiales o estar dispensado., en virtud de resolución de este 
Ministerio, del reqlÚsito de titulación por tratarse de persona
lidad de notorio prestigio en la materia, previo. informe de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o ps!
qlÚCO que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido. separado mediante expediente disciplinarlo. 
del servicio del Estado. o. de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena co.nducta pública y social. 
g) En el caso. de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar 

exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes Religio.sos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

111. Solicitudes 

1 

3.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso-o.posici6!l que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y Ciencia en el plazo de treinta dias hábiles, a pártir de 
la pUblicación de la presente convocatoria en el «Bo.letín Oficial 
del Estado», haciendo constar en la instancia: 

a) El no.mbre, dos apellidos y do.micilio del aspirante, alf 
como el número de su tarjeta nacio.rial de identidad. 


